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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós  
 

 
Proceso Verbal  

Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante  María Eugenia González David 
Demandado Geovanni García Quirama 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00336 00 
Decisión Hace requerimiento 

 

 

Dentro del presente asunto, obran las respuesta emitidas respecto a las 

cautelas que se invocaron con la demanda; siendo así y dado que le incumbe 

a la parte demandante realizar la integración del contradictorio por pasiva, 

sin que a la fecha, lo haya realizado; se le requiere, so pena de tener por 

desistida tácitamente la respectiva actuación, notificándose el presente 

proveído por estados, de conformidad con el artículo 317 numeral 1º del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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